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l. FUNDAMENTO 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, es el ente rector del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental conforme a lo establecido por 
la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental,  
ejecuta acciones de fiscalización y sanción respecto a las actividades que se encuentran 
bajo su competencia, así como también supervisa el desempeño de las Entidades de 
Fiscalización Ambiental ,  de nivel Nacional , Regional o Local, a través de acciones de 
seguimiento y verificación. 

La gestión integral de los residuos sólidos se sustenta en los princ1p1os y pol íticas 
establecidas a nivel mundial ,  en los acuerdos y programas referidos al desarrollo 
sostenible como la Agenda 21 y el Convenio de Basilea; a nivel nacional, en las Pol íticas 
de Estado y en los lineamientos de la Ley General de Residuos Sólidos. 

u 
"' 1 manejo y la disposición final inadecuada de los residuos sólidos representan uno de los 

:fe>"' �-'\: . '\ica ·-. i  rincipales problemas de contaminación ambiental en el País. Los avances sig nificativos 
o f�'- especialmente en lo referente a la disposición final de residuos sólidos en rellenos 

sanitarios, se circu nscriben en gran parte sólo a Lima Metropolitana, mas no así a nivel 
nacional . Los impactos ambientales y a la salud humana por manejo y disposición 
inadecuada de los residuos sólidos, ha llevado a establecer un marco normativo que 
permita un control más eficiente de la contaminación al ambiente, 

La generación de los residuos sólidos municipales en el país ha experimentado en los 
últimos años un incremento significativo, asociado al crecimiento económico, la 
generación per cápita de resid uos municipales ha pasado de 0 ,71 1 kg/hab/día en el 200 1 
a 1 .08 kg/hab/día el 2007. Lima se encuentra en primer lugar de generación de residuos 
sólidos del ámbito municipal, con una generación diaria alrededor de los 8 938.57 
toneladas, seguida de Piura con 1 343.35 toneladas por d ía,  mientras q ue Madre de Dios 
se encuentra en el último lugar de generación con 86.73 toneladas por d ía (Datos MINAM 
2009). 

La generación de los residuos sólidos no municipales aún no se puede estimar con 
precisión,  existe una baja cobertura sobre los generadores. La cobertura de disposición 
final de residuos sólidos en rellenos sanitarios autorizados al 2009 en Lima Metropolitana 
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fue de 92.6%, un logro que a todas luces muestra el éxito de la estrategia de la inversión 
privada en este subsector fomentada desde la misma Ley general de Residuos Sólidos. 
La competencia en el sector privado, además ha permitido q ue las tarifas por la 
disposición final de dichos residuos pasen de un promedio d e  1 6  nuevos soles la tonelada 
incluido impuesto en el 2005 a 1 2. 5  nuevos soles el 2007. No obstante, la cobertura de la 
disposición final a nivel nacional apenas alcanzo el 26%, por ello resulta que es necesario 
impulsar la generación de más proyectos de inversión pública o privada relacionadas en 
manejo de residuos, específicamente en la construcción de Rellenos Sanitarios y Plantas 
de tratamiento de residuos. 

De acuerdo con la Ley N° 273 1 4  Ley General de Residuos Sólidos, el Rel leno Sanitario es 
una instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente segura de los 
residuos sólidos peligrosos y no peligrosos en la superficie o bajo tierra. El rel leno 
sanitario es una alternativa comprobada para la disposición final d e  los residuos sólidos, 
donde los residuos sólidos se confinan en el menor volumen posible, se controla el tipo y 
la cantidad de resid uos, hay ventilación para los gases, se evitan los olores no deseados y 
hay drenaje y tratamiento de los l íquidos que se generan por la humedad de los resid uos 
y por las l luvias. En cambio un botadero es el lugar donde se disponen los residuos 
sólidos sin ningún tipo de control; los residuos no se compactan ni cubren diariamente 
produciendo olores desagradables, gases y l íquidos contaminantes. Muchas veces en los 
botaderos existen recicladores y criadores de cerdos que ponen en riesgo la salud y 
contaminan el ambiente. Un botadero puede contaminar las aguas superficiales y 
subterráneas, el suelo y el aire; además, genera olores y es foco de proliferación de 
insectos y roedores que transmiten enfermedades. 

Al año 20 1 O, oficialmente se tienen en Lima 08 Rel lenos Sanitarios en operación,  08 
Proyectos de Infraestructura de Disposición Final y/o Reaprovechamiento de Residuos 
Sólidos Municipales a nivel nacional con Opinión Favorable de la DIGESA y 1 8  Botaderos 
identificados en Lima Metropolitana. 

11. Objetivos 

Objetivo General: 

Levantar información In situ sobre la existencia de nuevos Botaderos de residuos sólidos 

í)fEI?1;�/ evaluar la situación ambiental actual de los botaderos d e  residuos sólidos ya 
'-4<c- · entificados en años anteriores, en todo el ámbito de Lima Metropolitana,  El Cal lao y 

.,---.--- ima Provincias. Para poder generar un diag nostico ambiental sobre la disposición 
"B • ·nadecuada de los residuos sólidos y sus impactos. fl'-

Objetivos específicos: 
• Levantar información In situ sobre la existencia d e  nuevos Botaderos de resid uos 

sólidos en todo el ámbito de Lima Metropolitana, El Callao y Lima Provincias. 

• Evaluar la situación ambiental actual de los botaderos de residuos sólidos ya 
identificados en años anteriores, en todo el ámbito de Lima Metropolitana y El  Callao. 

• Evaluar la información recolectada para generar un diagnostico ambiental de los 
residuos sólidos en el ámbito de Lima Metropolitana, El  Callao y Lima Provincias. 
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111. METODOLOGIA DE TRABAJO 

Se ha considerado como prioridad la Evaluación de la disposición final de Residuos 
Sólidos como parte del manejo integral de los Residuos Sólidos en el ámbito de Lima 
Metropolitana, el Callao y Lima Provincias, lo cual incluye, la situación actual de botaderos 
y las acciones de vigilancia y control de los gobiernos locales y entidades competentes de 
nuestro país. En ese contexto, la Dirección de Evaluación del OEFA orientara su 
metodología de trabajo en los siguientes aspectos: 

Ejecutar inspecciones en campo con el objeto de constatar y evaluar el manejo 
ambiental actual del cierre de los botaderos identificados en años anteriores. 
Constatar en campo a lo largo del litoral del mar de Lima Metropolitana y el Callao, 
además de las cuencas de los ríos Chil lón, Rímac y Lurín, sobre la existencia de 
zonas utilizadas como botaderos de residuos sean (domésticos, industriales y/o 
peligrosos). 
Constatar en campo en todo el ámbito geográfico provincial y distrital de Lima 
provincias la existencia de zonas utilizadas como botaderos de residuos sean 
(domésticos, industriales y/o peligrosos). 
Levantar registros de georeferenciacion,  tomas fotográficas, y videos 
representativos de todas las zonas y áreas inspeccionadas. 
Levantar información oral de pobladores que viven en zonas aledañas a los 
botad eros. 
Identificar zonas de g ran impacto por botaderos de Residuos Sólidos en áreas 
aledañas muy sensibles como poblaciones circundantes, cuencas hidrográficas, 
cultivos agroalimenticios, etc. 
Evaluar el marco normativo nacional , regional y local actual, relacionado con la 
gestión integral de los residuos sólidos en nuestro país. 
Brindar información sustentada al área de Supervisión de Entidades Públicas y de 
Fiscalización del O EFA para que coordinen con las entidades competentes las 
medidas correctivas necesarias. 

IV. MARCO LEGAL 

• Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental . .,.\]'� Artículo 22.1° los Gobiernos Regionales ejercen sus funciones ambientales sobre la §. · % base de sus leyes correspondientes, en concordancia con las políticas, normas y planes �--- _..- ? nacionales y sectoriales, en el marco de los principios de la gestión ambiental 
(), ,, -::"'_... contenidos en el artículo so de la presente Ley. 

t: 

Articulo 24.1° Los Gobiernos Locales ejercen sus funciones ambientales sobre la base 
de sus leyes correspondientes, en concordancia con las pol íticas, normas y planes 
nacionales, sectoriales y regionales, en el marco de los principios de la gestión 
ambiental contenidos en el artículo so de la presente Ley. 

Artículo 26°.- De la aprobación de los instrumentos de gestión 
Articulo 26.1°.- La aprobación de los instrumentos de gestión ambiental provincial y 
distrital debe contar con opinión favorable de las Comisiones Ambientales Municipales, 
sin perjuicio de la intervención de las instituciones públicas y privadas, y órganos de 
base representativos de la sociedad civil .  
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e) La vig i lancia, a través de, entre otros mecanismos, monitoreo de la calidad ambiental ,  
intervención de asociaciones de contribuyentes, usuarios y consumidores y de las rondas 
urbanas y/o campesinas, según sea el caso. 

• Ley N° 28611 "Ley General del Ambiente" 
Artículo 130° .-De la fiscalización y sanción ambiental 
130.1 La fiscalización ambiental comprende las acciones de vig ilancia, control ,  
seguimiento, verificación y otras similares, que realiza la Autoridad Ambiental Nacional y 
las demás autoridades competentes a fin de asegurar el cumpl imiento de las normas y 
obl igaciones establecidas en la presente Ley, así como en sus normas complementarias 
y reglamentarias. La autoridad competente puede solicitar información,  documentación u 
otra similar para asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. 

• Decreto Legislativo N° 1013 "Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente". 
Disposiciones com plementarias finales 
Seg unda Disposición Complementaria final .- Adscripción de organismos públ icos al 
M inisterio del Ambiente. 
OEFA, como organismo públ ico técnico especial izado,  con personería juríd ica de 
d erecho públ ico interno, constituyéndose en pl iego presupuesta!, adscrito al  Min isterio 
del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde. 
Sus funciones básicas son las sig u ientes: 
a) D irig ir y supervisar la apl icación del rég imen común d e  fiscal ización y control ambiental 
y el régimen de incentivos previstos en la Ley N° 286 1 1 ,  Ley General del Ambiente, así 
como fiscal izar y controlar d irectamente el cum pl imiento de aquellas actividades que le 
correspondan por Ley. 

• Decreto Supremo N° 008-2005-PCM "Reglamento de la Ley N° 28245, Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental". 
Artículo 88°.- De la fiscalización y sanción ambiental .- La fiscalización ambiental 
comprende las acciones de vigilancia, control ,  seguimiento ,  verificación y otras similares, 
que real iza las autoridades competentes a fin de asegurar el cumplimiento de las normas 
y obligaciones establecidas por ley y la normativa correspondiente. 
Toda persona natural o jurídica está sometida a las acciones de fiscalización que 
determine la autoridad competente, así como a las sanciones administrativas que 
correspondan, de acuerdo a Ley. 
El Estado promueve la participación ciudadana en las acciones de vig i lancia y 

fiscalización ambiental. 

• Ley No 29325 "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental" 
El O E FA es el ente rector del Sistema d e  Evaluación y Fiscal ización Ambiental". 
Comprende las acciones de vig ilancia, monitoreo y otras similares que realiza el  OEFA, 
según sus competencias para asegurar el cumpl imiento de las normas ambientales. 
Función Evaluadora (Artículo 1 1  o, inciso a) - "Comprende las acciones de vig i lancia, 
monitoreo y otras simi lares que realiza el OEFA, según sus competencias, para aseg urar 
el cumplimiento de las normas ambientales". 
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• Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM "Reglamento de Organización y Función del 
Organismo y Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA". 
Artículo 5°, ejecuta directamente las acciones de fiscalización y sanción respecto de sus 
actividades bajo su competencia, y supervisa el desempeño de las Entidades de 
Fiscalización Ambiental Nacional,  Regional o Local ,  a través de acciones de seguimiento 
y verificación. 

• Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos, establece en el país un marco 
institucional para la gestión y manejo de los residuos sólidos que responde a un enfoque 
integral y sostenible,  no están comprendidos los residuos de naturaleza radioactiva, 
artículos. 

• Decreto Legislativo 1065 que modifica la Ley General de Residuos Sólidos, se 
incorporaron las responsabilidades de los nuevos sectores y entidades como el Ministerio 
del Ambiente, gobiernos regionales, entre otros, artículos 4°, 1 0°, 1 6° y 1 9°. También 
establece derechos, obligaciones y responsabilidades para asegurar un manejo y gestión 
adecuada de los residuos peligrosos. 

• Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, Regula los procedimientos para asegurar la gestión y manejo de los residuos 
sólidos con la finalidad de promover entornos ambientales saludables para la protección 
y de la salud , calidad de vida y desarrollo humano sostenible. 

Articulo 8° Competencia Autoridad Municipal PROVINCIAL: 
1 .  Planificar, promover, regular, autorizar, fiscalizar y sancionar en su jurisdicción; 
2. Autorizar la operación de P-Ts; P-Ta e IDF-RRSS; 
3. Asegurar la erradicación de botaderos. 
4. Implementar programas de segregación en la fuente y la recolección selectiva de 

RRSS. 
Competencia Autoridad Municipal DISTRITAL: 

1 .  Asegurar una adecuada prestación del servicio de limpieza , recolección y 
transporte de residuos sólidos; 

2. Supervisar los aspectos técnicos de los servicios aludidos en su jurisdicción; 
3. Conducir los RRSS recolectados a IDF-RS autorizadas por la Prov. estando 

obligados al pago de los derechos correspondientes. 

• NTP 900.058-2005, Técnica de gestión ambiental. Gestión de residuos. Código de 

Qt r� colores para los d ispositivos de almacenamiento de residuos sólidos. 

--
----;;'- , esolución Ministerial No 308-2001-EMNME; que aprueba la Norma Técnica "Uso de 

-..¡<'\?. • E lectricidad en Minas" (200 1 -07- 1 6). 

• Guía para el diseño de coberturas de depósitos de residuos mineros, del sub sector 
Minería del M E M .  

• Ley N° 28256, Ley que regula el transporte terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos; mediante el cual se regula las actividades, procesos y operaciones en lo 
referente a la producción, almacenamiento, embalaje, manipulación,  utilización y 
reutilización d e  estos materiales y residuos peligrosos. 

S 
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• Decreto Supremo No 021-2008-MTC, Reglamento Nacional de Transporte Terrestre 
de Materiales y Residuos Peligrosos; presenta las normas y procedimientos para l as 
actividades, procesos y operaciones del transporte terrestre de los materiales y residuos 
peligrosos. Tiene alcance incluso a materiales no nacionalizados en tránsito por el 
territorio nacional o entre recintos aduaneros. 

• R.M. No 373-2010/MINSA, Plan Nacional de Gestión de Residuos Sólidos en 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo 20 1 0-20 1 2. 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL No 217-2004/MINSA. Norma Técnica: Procedimientos Para 
el Manejo de Residuos Hospitalarios de Residuos Sólidos 

• Convenio de Basilea Sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación Adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios 
del 22 de Marzo 1 989. Entró en vigor el 5 de Mayo de 1 992 aprobado por Resolución 
Legislativa No 26234. 

• Convenio de Rótterdam para la Aplicación del procedimiento de Consentimiento 
Fundamentado Previo a ciertos plag uicidas y productos químicos peligrosos objeto de 
comercio internacional" , ratificado con D.S. N° 058-2005-RE del 1 0.08.2005. 

• Convenio de Estocolmo Sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, ratificado con 
·o \)Fv. creta Supremo N° 067-2005-RE del 1 2. 08.2005. (f 
····v�-.i 
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V. PROGRAMA DE EVALUACION EN CAMPO DE BOTADERO$ EN LIMA METROPOLITANA. EL CALLAO Y LIMA PROVINCIAS. 

LEVANTAMIENTO DE LINEA BASE DE BOTADERO$ Y ZONAS DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN LIMA METROPOLITANA Y EL CALLAO 

22 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ---- ---:--- 1 
24 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 - - --------- 1 

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 - 1 

21 WQo\'MT�O!I� 

Nota: Las fechas son probables podrlan estar sujetos a cambios por cuestiones de operatividad, imPJ"evistos, permisos etc; 

Elaboración: Dirección de Evaluación· OEFA 
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LEVANTAMIENTO DE LINEA BASE DE BOTADEROS Y ZONAS DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN LIMA PROVINCIAS 

.,. ' . ...... Ocalblt ,llolileiiiiMe ., � Raullldo Flnll 
N' Distrito Dllnlol- ·- ·- ¡...._ �- ·- ..... - �- , ..... - ¡. ..... - ·- ·- ¡. ..... �- , ..... ·- - -
1 Huaral ATAVUOSALTO, AUCAUAMA, CHANCA Y, HUARAL, IHUARI, lAMPIAN, PACAAAOS, SAN MIGUEL re ACOS, SANTA X lnformeTeaicodelaprovindade 

(11 Distritos) CRUZ DE ANDAMARCA, SUMBILCA, VEINTISlETE re NOVIEMBRE Hunl 
2 Canta X lnbme Teaico de la provnáa de 

(09 Distritos) 
ARAHUAY, CANTA. HUAMANTANGA, HUAROS, lACHAOUI, SAN BUENAVENTURA, SANTA ROSA OE OUIVES Ca-lla 

3 Huaura AMBAR, CALETA OE CARQUIN, CHECRAS, HUACHO, HUALMAY, HUAURA, UEONOOPRADO, PAOCHO, SANTA X Informe T ecnioo de la provinda de 

{13 Distritos) UEONOR, SANTA MARIA, SAYAN, VEGUETA Hualn • Huacho 

4 Barranca (05 X Informe T ecnico de la provflcia de 

Distritos) 
BARRANCA, PARAMONGA, PATMLCA. SUPE, SUPE PUERTO l!aiTwa 

5 Oyon 
ANDAJES, CAUJUL, COCHAMARCA, NAVAN, OYON, PACHANGARA X Informe T ocDoo de la provincia de 

(06 Distritos) ()yCXl 

ANTIOOUIA, CALlAHUANCA, CARAMPOMA, CHICLA, CUENCA. HUACHUPAMPA, HUANZA, HUAROCHRI, 

Huarochiri 
lAHUAYTAMBO, LANGA, LARAOS, MARIATANA, MATUCANA, RICARDO PALMA, SAN ANDRES DE TUPICOCHA, SAN 

6 ANTONIO, SAN BARTOLOME, SAN DAMIAN, SAN JUAN DE IRIS, SAN JUAN DE TANTARANCHE, SAN LORENZO DE X lnfonneTecric:odelaprovinciade 

(32 Distritos) QUINT, SAN MATEO, SAN MATEO DE OTAO, SAN PEORO DE CASTA. SAN PEORO DE HUANCAYRE, SANGALLAYA, -
SANTA CRUZ DE COCA CHACRA, SANTA EULALIA, SANTIAGO DE ANCHUCAYA, SANTIAGO re TUNA, SANTO 

DOMINGO DE LOS OLUEROS, SURCO -
� 7= �j Canete ASIA, CAlANGO, CERRO AZUL, CHILCA. COAYLLO, IMPERIAL, LUNAHUANA, MALA, NUEVO IMPERIAL, PACAAAN, X Informe T ecnico de la PfOYilc:ia de 

�·-
(3.1 Distritos) QUILMANA, SAN ANTONIO, SAN LUIS, SAN VlCENTE OE CAÑETE, SANTA CRUZ OE FLORES, ZUÑIGA C...le 

;t (',\ Oyon 
ANDAJES, CAUJU� COCHAMARCA. NAVAN, OYON, PACHANGARA X Informe T ec:rioo de la provincia de r-¡¡fJ Distritos) ()yCX1 

·'• 1 ) r:� Yauyos (32 ALIS,AYAUCA, AYAVIRI, AZANGARO, CACRA, CARANIA. CATAHUASI, CHOCOS, COLONIA, HONGOS, HUAMPARA, 
loformeTecnicodelaprovi'dade . 9 HUANCAYA. HUANGASCAR. HUANTAN, HUAIEC, LARAOS, INCHA, MACEAN, MIRAFLORES, OMAS, PUTNZA. X 

Distritos) OUINCHEZ. OUINOCAY, SAN PEORO DE PILAS, TANTA, TAURIPAMPA, TOMAS, TUPE, VlÑAC, VlTIS, YAUYOS YIIJir. 

. -· 
Elaboración: Dirección de Evaluación. OEFA 
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VI. REQUERIMIENTO LOGISTICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

Para el logro de los objetivos del programa en toda su integridad es necesario contar con los 
siguientes requerimientos: 

1. Movilidad a tiempo completo de la institución o alquilado (Camioneta + chofer + 
combustible+ viáticos). 

2. Equipo filmadora portátil (02 Unidades) 
3. Cámara fotográfica con gran alcance de zoom (02 Unidades) 
4. Repuestos de baterías para los equipos (03 Juegos) 
5. Tableros, cuadernos, lapiceros, lapiceros de tinta indeleble 
6.  Cinta o cuerda métrica de 1 00m y 500m (02 Unidades) 
7. Respirador con filtros para gases y sustancias qu ímicas (02 Unidades) 
8. Protectores Auditivos SOPRANOS MSA (02 Unidades) 
9. Protector de Cabeza MSA (02 Unidades) 
10. Linterna de mano de gran alcance (02 Unidades) 

VIl. CONCLUSIONES 

1. El cumplimiento integral del programa de Evaluación de botaderos en todo Lima 
Metropolitana, El Callao, y Lima Provincias contribuirá a la identificación de zonas 
críticas de manejo de residuos por zonas dentro de la jurisdicción de los gobiernos 
locales o regionales. 

2. Con la información recolectada la Dirección de Evaluación podrá solicitar el inicio de las 
acciones de supervisión a las dependencias competentes del ámbito nacional, regional y 
local en materia de la gestión integral de los residuos sólidos 

3. La evaluación en campo de botaderos permitirá identificar en un mapa zonas de alta 
contaminación georeferenciadas los mismos que servirán para la formulación de 
políticas medioambientales por parte de los gobiernos locales, regional y de nivel 
nacional. 

4. Para el logro de los objetivos se requiere la previsión de los recursos logísticos 
necesarios precitados. 

111. RECOMENDACIONES 

Se recomienda desarrollar el presente programa de manera integral, dado que contribuirá 
con el cumplimiento de las metas proyectadas en el programa institucional POI 2012 del 
OEFA, fortalecerá la gestión de la Dirección de Evaluación del OEFA y los objetivos 
institucionales. 

Es todo cuanto tengo que informar a Ud . 

Atentamente, 
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• Mmisteno 
del Ambiente 

PROVEIDON° 

San Isidro, 

Organismo de' Evaluación y Fiscalfzación Ambiental 

-2012/0EFA-DE 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

Visto el informe que antecede y con la opinión favorable de la Sub Dirección de Línea de Base 
Ambiental y Agentes Contaminantes, elévese a la Dirección de Evaluación para los fines 
consiguientes. 

Atentamente 

Mg.Sc. lng. Javier Alcides Olivas Valverde 
Coordinador de Línea de Base y Agentes 

Contaminantes (e) 
Dirección de Evaluación - OEFA 
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• - del Amb1ente 

�a 

Evaluación yn""''"'� '""­Fiscalizactón Ambiental 

·uecemo oe 1as t"'ersonas con u1scapac1oao en e1 t"'eru 
ño de la Integración Nacional y Reconocimiento de Nuestra Diver �· 
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- 1 � ·� 
del Ambiente , • Evaluación y� Fiscalización Ambiental•' 

uecemo ae 1as t"ersonas con u1scapac1aaa en e1 t"eru 
"Año de la Integración Nacional y Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

CRONOGRAMA DE SALIDAS PARA ALQUILER DE CAMIONETA Periodo 2012 

Condiciones: La camioneta debe estar a disposidon durante todo el dia laborable; la seguridad del vehículo, mantenimiento, chofer, refrigerio del chofer, peajes, SOAT, Seguros SCTR y el combustible 

corren a cuenta de la empresa que alquila la unidad vehicular. 

··. ·: ... ,.,., " "' i .... 
N" Distrito """""- ,._ - - -
1 Huaral ATAVUOS ALTO, AIXAl.I.J.MA, cm.cAY, H.IARAL.IHJAAI. �. PACAAAOS, SAN t.41G..EL DE ACOS, SANTA 21·31 

(11 Distritos) CRUZ CE ANJAMAACA. Sl.t.elCA, VENTISETE OE NCWEMBRE 

2 Canta 
AP.NU.Y. CANTA. H..IAIAANTNQ. H.JAAOS I..AQWXJI, SAN UtM.VENTl.RA. SANTA� DE CUVES 

109 Distritos) 

3 Huaura AA6AA CAlETA DE CAROI.M{ CH:CRAS, H..W:H:l, H..IAUJAY. HJA.I.RA, LEON::O PRADO, PACO«:l, SANTA 

(13 Distritos) LECN:lR.SANTA MARI.', SAYAN, VEGLETA 

4 Barranca (05 
BAARAN:A,P�.PAH.ILCA,SUPE,SLFEPl..ERTO 

Distritos} 

5 Oyon 
AIDA.ES, CAlJ.U.. ccx:w.MAACA, �V Ni. OYCJ\1, PAC:IWGAAA 

(06 Distritos) 

ANTIOOU!o'. CAl.LA.H.JAf'(;, CARAI.flOMA, CHIClA, CI..ENCA, �CH..fAMPA. H.WIZA, 1-UROCHRI. 
t.AH.JAY'TAMBO, LAt«:iA.lARAOS, MARI.' lANA., MA.� RCAROO PAI..MA, SANAtoi>RES DE TtPICOC�. SAN 

6 Huarochlri ANTONO SANBAATOI..OME, SANDAAUAN. SAN.l.JANCE IRIS, SANJJANOE TANTARAN::I-E,SANLOONZOCE 

(32 Distritos) QUNTl SAN 1M TEO, SAN MAlEO DE OT AO SAN PEDm DE CASTA. SAN PEEJID DE H..WCA YRE, SAI'G'J..l.AY A. 
SANTA CRUZ CE c:oc:AC.w:RA, SANTA EUALI.', SANTIAOO CE .w::H.X:A YA. SNIIT �CE TI .. NA .. SANTO 

[)()MtG) CE LOS ru.EROS, SI.RCO 

7 Canete ASI.', CAI.A/0), CERRO AZIA., Cl-tl.CA, CXY.YLLO, IMPERIAl, L�NA. IMLA. Nt..EVO IWERIAL. PACARAN, 

(31 Distritos) OlJI.MANA. SANANTOttO, SAN LUIS, SAN VICENTE DE C.W:TE, SNIITA CRUZ CE FLORES. ZLÑIGA 

8 Oyon 
AN)A.ES, CAUJU., ccx:::HAMAACA, Ni'! VAN, OYON. PAOWGARA 

(06 Distritos) 

Yauyos (32 AliS, AY AUCA, AYAVLRI, AZAN3o'IRO CACFV., CARANI.', CATAHJIISI. Cl<lCOS, COL�. t<NXIS, HJAAfiAAA. 
9 H.JAt.CAYA, 1-«.lo\NGASCAR, HJA.NTAN, �fi:C, I..ARAOS, tcHA, MACEAN, MRAFLORES, Ot.4AS. PUTINZA. 

Distritos) QUI�Z, ClJKlCAY, SANPEDROOE PlAS, TANTA, TAlRIPAAf'A. TOMAS. TLPE. VIÑAC. \liTIS. YAU'fOS 

S-ación: Dirección de Evaluación· OEFA 
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